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RESOLUCIÓN No.                     de 2025 

 

 

“Por la cual se incorpora y desagrega el presupuesto del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación para la vigencia fiscal 2025” 

 

 

LA MINISTRA DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial las establecidas en la Ley 2162 del 6 de diciembre de 

2021, Decreto 1449 del 3 de agosto de 2022, Decreto 666 de 2021, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024, “Por medio del cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2025”, se asignó a la sección presupuestal 39-01-01 Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, una apropiación en el presupuesto de gastos por la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($299.864.373.124) 

para la vigencia fiscal 2025. 

 

Que mediante Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 “Por el cual se liquida el Presupuesto 

General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 

definen los gastos”, se estableció una apropiación en la sección presupuestal 39-01-01 Ministerio 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, para gastos de personal, adquisición de bienes y servicios, 

transferencias corrientes y gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora, por la suma 

de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL PESOS ($32.876.734.000) y para gastos de inversión, por la suma de 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 

($266.987.639.124). 

 

Que mediante el anexo del citado Decreto de Liquidación se detallaron las apropiaciones de gastos 

de funcionamiento y de inversión para la sección presupuestal 39-01-01 Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, según el siguiente detalle: 

 

- FUNCIONAMIENTO: 

 

RUBRO CONCEPTO REC. VALOR 

A-01-01-01 SALARIO 10 13.626.274.000 

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 10 4.801.211.000 

A-01-01-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 

SALARIAL 
10 2.290.330.000 
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RUBRO CONCEPTO REC. VALOR 

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 10 9.714.150.000 

A-03-04-02-
012 

INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

10 47.935.000 

A-03-06-01-
008 

CENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA 
 (DECRETO 267 DE 1984) 

10 72.557.000 

A-03-06-01-

009 

CENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES 

MÉDICAS - CIDEIM 
(DECRETO 578 DE 1990) 

10 80.619.000 

A-03-10 SENTENCIAS y CONCILIACIONES 10 1.321.383.000 

A-08-01 IMPUESTOS 10 199.126.000 

A-08-03 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 10 749.000 

A-08-04-001 CUOTA DE FISCALlZACIÓN y AUDITAJE 11 722.400.000 

TOTAL FUNCIONAMIENTO 32.876.734.000 

 
- INVERSIÓN: 

 

PROGRAMA CONCEPTO REC. VALOR 

C-3902-1000-6-

40402D 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN y ACCIÓN 
CLIMATICA / D. DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN 
TÉCNOLOGIAS CONVERGENTES 

10 64.716.467.985 

C-3902-1000-6-
40402D 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN y ACCIÓN 
CLIMATICA / D. DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN 
TÉCNOLOGIAS CONVERGENTES 

11 51.054.171.139 

C-3903-1000-7-
40402A 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 

INTERNACIONALlZACIÓN y ACCIÓN 
CLIMATICA / A. CONCURRENCIA DE 
RECURSOS ALREDEDOR DE INVERSIÓNES 

ESTRATÉGICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN (CTI) 

11 10.440.000.000 

C-3905-1000-1-

39101C 

3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / 
C. SISTEMAS TERRITORIALES DE 
INNOVACIÓN, FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE INNOVACIÓN 
AGROPECUARIA (SNIA) y MISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

10 11.500.000.000 
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PROGRAMA CONCEPTO REC. VALOR 

C-3906-1000-1-
40402D 

4.lNSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 

INTERNACIONALlZACIÓN y ACCIÓN 
CLlMÁTICA / D. DESARROLLO CIENTÍFICO y 
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN 
TECNOLOGIAS CONVERGENTES 

10 8.000.000.000 

C-3906-1000-2-
20201F 

2. SEGURIDAD HUMANA YJUSTICIA SOCIAL / 

F. FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E lNNOVACIÓN EN 
SALUD 

16 74.200.000.000 

C-3906-1000-2-

52104A 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / A. 

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA DE LAS 

REGIONES 

10 14.577.000.000 

C-3999-1000-1-
53105B 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / B. ENTIDADES 
PÚBLICAS TERRITORIALES Y NACIONALES 
FORTALECIDAS 

10 32.500.000.000 

TOTAL INVERSIÓN 266.987.639.124 

 
 
Que los artículos 19 del Decreto 1523 de 2024, “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 

recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2025” y 19 del Decreto 1621 de 2024 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación 

para la vigencia fiscal 2025, se detallan las apropiaciones se clasifican y definen los gastos” 

establecen que: 

 

“(…) El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá 

efectuar mediante resolución desagregaciones presupuestales a las apropiaciones 

contenidas en el anexo del Decreto de Liquidación, así como efectuar asignaciones 

internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de 

facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar 

su destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas en el 

Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, y para su validez no requerirán 

aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto 

Público Nacional ni del previo concepto Favorable por parte del Departamento Nacional de 

Planeación – Dirección de Programación de Inversiones Públicas”. (Resaltado y subrayado 

fuera del texto original) 

 

Que el artículo 36 del Decreto 1621 de 2024, dispone que las desagregaciones en las que se 

clasifican cada uno de los objetos de gasto definidos, serán las establecidas en el Catálogo de 

Clasificación Presupuestal de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

Que el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 7 del Decreto 412 

de 2018, dispone lo siguiente: 

 

“Desagregación de Gastos. Las entidades podrán realizar asignaciones internas de las 

apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus dependencias, seccionales o 

regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen 

cambios en su destinación Estas desagregaciones deberán realizarse conforme a lo 

establecido en el catálogo de clasificación Presupuestal establecido por la Dirección General 

de Presupuesto Público Nacional. 
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La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza exclusivamente para 

efectos presupuestales. (…)” 

 

El artículo 2.9.1.2.7. del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 19 del Decreto 412 de 

2018, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público”, establece que: 

“(…) Desagregación para la ejecución del presupuesto a través del SIIF Nación II:  

 Con el fin de vincular la gestión presupuestal de los ingresos y de los gastos a la gestión 

contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el presupuesto, al 

máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional.” 

 

Que de acuerdo con los siguientes memorandos se solicitó la incorporación y desagregación del 

presupuesto, así: Dirección de Talento Humano radicado No. 20240009112M del 31 de diciembre 

de 2024, Dirección de Gestión de Recursos radicado No. 20240009147M de diciembre 31 de 2024 

y Dirección Administrativa y Financiera radicados No. 20250000004M y No. 20250000008M de 

enero 2 de 2025. 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 19 del Decreto 1523 de 2024 y 19 del Decreto 

1621 de 2024, en los artículos 2.8.1.5.3. y 2.9.1.2.7. del Decreto 1068 de 2015, en concordancia 

con lo dispuesto por la Resolución 002 del 20 de marzo de 2024 del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación debe desagregar las apropiaciones 

establecidas en el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 y su anexo. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1. Efectuar la asignación y desagregación del presupuesto de gastos de funcionamiento 

de la sección presupuestal 39-01-01 Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para la vigencia 

2025, por un valor total de TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($32.876.734.000), conforme al siguiente 

detalle: 
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SUB-UNIDAD – 000 

DEPENDENCIA 000 
 
 

TIPO CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SUB 
ORD 

RE
C 

SIT DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 
INICIAL 

A 02         10 CSF YBIENESDEADQUISICIÓN
SERVICIOS 

9.714.150.000 

A 02 02       10 CSF DEDIFERENTESADQUISICIONES
ACTIVOS 

9.714.150.000 

A 02 02 01     10 CSF MATERIALES Y SUMINISTROS 318.717.441 

A 02 02 01 002   10 CSF PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, 
PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS 
DE CUERO 

92.688.415 

A 02 02 01 002 003 10 CSF Productos de Molinería, Almidones y 
Productos derivados del Almidón; 
Otros Productos Alimenticios 

19.139.070 

A 02 02 01 002 007 10 CSF Artículos Textiles (Excepto Prendas 
de Vestir) 

33.861.869 

A 02  01 002 008 10 CSF yVestirde(PrendasDotación
Calzado)  

39.687.476 

A 02 02 01 003     CSF OTROS BIENES TRANSPORTABLES 
(EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

144.918.113 

A 02 02 01 003 001 10 CSF Corcho,Productos de Madera,
Cestería y Espartería  

400.000 

A 02 02 01 003 002 10 CSF Pasta o Pulpa, Papel y Productos de 
Papel; Impresos y Artículos 
Relacionados 

38.082.154 

A 02 02 01 003 003 10 CSF Productos de Hornos de Coque; 
Productos de Refinación de Petróleo y 
Combustible Nuclear 

65.500.000 

A 02 02 01 003 004 10 CSF Químicos Básicos 1.500.000 

A 02 02 01 003 005 10 CSF Otros Productos Químicos; Fibras 
Artificiales (o Fibras Industriales 
Hechas por el Hombre) 

8.333.215 

A 02 02 01 003 006 10 CSF Productos de Caucho y Plástico 11.850.907 

A 02 02 01 003 007 10 CSF Vidrio y Productos de Vidrio y Otros 
Productos No Metálicos N.C.P.  

1.300.000 

A 02 02 01 003 008 10 CSF Otros Bienes Transportables N.C.P. 17.951.837 

A 02 02 01 004   10 CSF YPRODUCTOS METÁLICOS
PAQUETES DE SOFTWARE 

81.110.913 

A 02 02 01 004 002 10 CSF Productos Metálicos Elaborados 
(Excepto Maquinaria y Equipo) 

3.731.250 

A 02 02 01 004 003 10 CSF Maquinaria para Uso General  3.756.723 

A 02 02 01 004 004 10 CSF Maquinaria para Usos Especiales 3.200.000 

A 02 02 01 004 005 10 CSF Maquinaria de Oficina, Contabilidad e 
Informática 

420.000 

A 02 02 01 004 006 10 CSF Maquinaria y Aparatos Eléctricos 11.000.000 

A 02 02 01 004 007 10 CSF Equipo y Aparatos de Radio, 
Televisión y Comunicaciones 

58.675.765 

A 02 02 01 004 008 10 CSF Aparatos Médicos, Instrumentos 
Ópticos y de Precisión, Relojes 

327.175 

A 02 02 02      10 CSF ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 9.395.432.559 

02
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TIPO CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SUB 
ORD 

RE
C 

SIT DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 
INICIAL 

A 02 02 02 006    10 CSF COMERCIO Y DISTRIBUCIÓN; 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS; SERVICIOS DE 
TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 

GAS Y AGUA 

426.272.588 

A 02 02 02 006 004 10 CSF Servicios de Transporte de Pasajeros 120.000.000 

A 02 02 02 006 007 10 CSF Servicios de Apoyo al Transporte 17.872.588 

A 02 02 02 006 008 10 CSF Servicios Postales y de Mensajería 8.400.000 

A 02 02 02 006 009 10 CSF Servicios de Distribución de 
Electricidad, Gas y Agua (Por Cuenta 
Propia) 

280.000.000 

A 02 02 02 007   10 CSF SERVICIOS FINANCIEROS Y 
SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO Y LEASING 

1.730.789.203 

A 02 02 02 007 001 10 CSF Servicios Financieros y Servicios 
Conexos 

1.038.381.711 

A 02 02 02 007 002 10 CSF Servicios Inmobiliarios  685.927.492 

A 02 02 02 007 003 10 CSF Servicios de Arrendamiento o Alquiler 
Sin Operario 

6.480.000 

A 02 02 02 008   10 CSF SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 

6.525.711.711 

A 02 02 02 008 002 10 CSF Servicios Jurídicos y Contables 1.323.500.000 

A 02 02 02 008 003 10 CSF Otros Servicios Profesionales, 
Científicos y Técnicos 

3.024.280.008 

A 02 02 02 008 004 10 CSF Servicios de Telecomunicaciones, 
Transmisión y Suministro de 
Información 

350.748.757 

A 02 02 02 008 005 10 CSF Servicios de Soporte 1.768.049.946 

A 02 02 02 008 006 10 CSF Servicio de apoyo y de operación para 
la agricultura, la caza, la silvicultura, 
la pesca, la minería y los servicios 
públicos 

2.000.000 

A 02 02 02 008 007 10 CSF Servicios de Mantenimiento, 
Reparación e Instalación (Excepto 
Servicios de Construcción) 

56.483.000 

A 02 02 02 008 009 10 CSF Otros Servicios de Fabricación; 
Servicios de Edición, Impresión y 
Reproducción; Servicios de 
Recuperación de Materiales 

650.000 

A 02 02 02 009   10 CSF SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, 
SOCIALES Y PERSONALES 

712.659.057 

A 02 02 02 009 002 10 CSF Servicios de Educación 325.125.000 

A 02 02 02 009 003 10 CSF Servicios para el cuidado de la Salud 
Humana y servicios sociales 

20.250.000 

A 02 02 02 009 004 10 CSF Servicios de Alcantarillado, 
Recolección, Tratamiento y 
Disposición De Desechos y Otros 
Servicios de Saneamiento Ambiental 

20.547.887 

A 02 02 02 009 006 10 CSF Servicios recreativos, culturales y 
deportivos 

345.836.170 

A 02 02 02 009 007 10 CSF Otros Servicios 900.000 
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TIPO CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SUB 
ORD 

RE
C 

SIT DESCRIPCIÓN 
APROPIACIÓN 
INICIAL 

A 03         10 CSF TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.474.559.000 

A 03 06       10 CSF A INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO QUE SIRVEN A LOS HOGARES 

153.176.000 

A 03 06 01     10 CSF A instituciones sin ánimo de lucro que 
sirven a los hogares 

153.176.000 

A 03 06 01 008   10 CSF Centro internacional de física 
(decreto 267 de 1984) 

72.557.000 

A 03 06 01 009   10 CSF Centro internacional de 
investigaciones médicas - CIDEIM 
(decreto 578 de 1990) 

80.619.000 

A 03 10       10 CSF SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 1.321.383.000 

A 03 10 01     10 CSF Fallos nacionales 1.321.383.000 

A 03 10 01 001   10 CSF Sentencias 1.321.383.000 

A 08         10 CSF GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA 

922.275.000 

A 08 01       10 CSF IMPUESTOS 199.126.000 

A 08 01 02     10 CSF Impuestos territoriales 199.126.000 

A 08 01 02 001   10 CSF Impuesto predial y sobretasa 
ambiental 

199.126.000 

A 08 03       10 CSF TASAS Y DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS 

749.000 

A 08 04       11 SSF CONTRIBUCIONES 722.400.000 

A 08 04 01     11 SSF Cuota de fiscalización y auditaje 722.400.000 

 
 

SUB-UNIDAD – 000 

DEPENDENCIA 007 
 
 

TIPO CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SOR 
ORD 

REC SIT DESCRIPCION 
APROPIACIÓN 
INICIAL 

A 01         10 CSF GASTOS DE PERSONAL 20.717.815.000 

A 01 01       10 CSF PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 13.626.274.000 

A 01 01 01     10 CSF SALARIO 13.626.274.000 

A 01 01 01 001   10 CSF FATORES SALARIALES COMUNES 13.554.059.108 

A 01 01 01 001 001 10 CSF SUELDO BÁSICO 9.858.389.495 

A 01 01 01 001 002 10 CSF GASTOS DE REPRESENTACIÓN 362.176.137 

A 01 01 01 001 003 10 CSF PRIMA TÉCNICA SALARIAL 729.691.101 

A 01 01 01 001 004 10 CSF SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 30.209.110 

A 01 01 01 001 005 10 CSF AUXILIO DE TRANSPORTE 65.346.667 

A 01 01 01 001 006 10 CSF PRIMA DE SERVICIO 487.353.084 

A 01 01 01 001 007 10 CSF 
BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 
PRESTADOS 

338.704.055 

A 01 01 01 001 008 10 CSF 
HORAS EXTRAS, DOMINICALES, 
FESTIVOS Y RECARGOS 

107.024.640 

A 01 01 01 001 009 10 CSF PRIMA DE NAVIDAD 1.064.300.553 

A 01 01 01 001 010 10 CSF PRIMA DE VACACIONES 510.864.266 
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TIPO CTA 
SUB 
CTA 

OBJ ORD 
SOR 
ORD 

REC SIT DESCRIPCION 
APROPIACIÓN 
INICIAL 

A 01 01 01 002   10 CSF FACTORES SALARIALES ESPECIALES 72.214.892 

A 01 01 01 002 006 10 CSF PRIMAS EXTRAORDINARIAS 72.214.892 

A 01 01 02     10 CSF 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA 
NÓMINA 

4.801.211.000 

A 01 01 02 001   10 CSF 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
PENSIONES 

1.388.846.283 

A 01 01 02 002   10 CSF 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

1.001.184.276 

A 01 01 02 003   10 CSF AUXILIO DE CESANTÍAS  1.161.910.986 

A 01 01 02 004   10 CSF 
APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

527.904.427 

A 01 01 02 005   10 CSF 
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE 
RIESGOS LABORALES 

61.484.493 

A 01 01 02 006   10 CSF APORTES AL ICBF 395.928.323 

A 01 01 02 007   10 CSF APORTES AL SENA 65.988.053 

A 01 01 02 008   10 CSF APORTES A LA ESAP 65.988.053 

A 01 01 02 009   10 CSF 
APORTES A ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TÉCNICOS 

131.976.106 

A 01 01 03     10 CSF 
REMUNERACIONES NO 
CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL 

2.290.330.000 

A 01 01 03 001   10 CSF 
PRESTACIONES SOCIALES SEGÚN 
DEFINICIÓN LEGAL 

2.290.330.000 

A 01 01 03 001 001 10 CSF VACACIONES 683.073.680 

A 01 01 03 001 002 10 CSF INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 140.267.875 

A 01 01 03 001 003 10 CSF 
BONIFICACIÓN ESPECIAL DE 
RECREACIÓN 

56.190.925 

A 01 01 03 002   10 CSF PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL 827.331.535 

A 01 01 03 005   10 CSF PRIMA DE RIESGO 5.024.212 

A 01 01 03 007   10 CSF PRIMA DE DIRECCIÓN 1.000 

A 01 01 03 013   10 CSF 
ESTÍMULOS A LOS EMPLEADOS DEL 
ESTADO 

18.505.500 

A 01 01 03 016   10 CSF PRIMA DE COORDINACIÓN 36.170.917 

A 01 01 03 030   10 CSF BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 523.764.356 

A 03         10 CSF TRANSFERENCIAS CORRIENTES 47.935.000 

A 03 04       10 CSF 
PRESTACIONES PARA CUBRIR RIESGOS 
SOCIALES 

47.935.000 

A 03 04 02     10 CSF 
PRESTACIONES SOCIALES 
RELACIONADAS CON EL EMPLEO 

47.935.000 

A 03 04 02 012   10 CSF 
INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE 
PENSIONES) 

47.935.000 

A 03 04 02 012 001 10 CSF Incapacidades (No de pensiones) 37.935.000 

A 03 04 02 012 002 10 CSF 
Licencias de maternidad y paternidad 
(No de pensiones) 

10.000.000 

 
 

ARTÍCULO 2. Efectuar la asignación y desagregación del presupuesto de gastos de inversión de la 

sección presupuestal 39-01-01 Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para la vigencia 2025, 
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por un valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 

($266.987.639.124), conforme al siguiente detalle: 

 

SUB-UNIDAD – 000 

DEPENDENCIA 000 

 

Tipo 

Cuenta 

/ Pro-

grama 

Subcuenta 

/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal 

/ 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

C              CSF INVERSION 44.000.000.000 

C 3905             CSF  

FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNANZA E 

INSTITUCIONALIDAD 
MULTINIVEL DEL SECTOR 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN NACIONAL 

11.500.000.000 

C 3905 1000          CSF 
INTERSUBSECTORIAL 
GOBIERNO 

11.500.000.000 

C 3905 1000 1        CSF 

FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNANZA E 
INSTITUCIONALIDAD 

MULTINIVEL DEL SECTOR 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN NACIONAL 

11.500.000.000 

C 3905 1000 1 30101C     10 CSF 

3. DERECHO HUMANO A LA 

ALIMENTACIÓN / C. 

SISTEMAS TERRITORIALES 

DE INNOVACIÓN, 

FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE 

INNOVACIÓN 

AGROPECUARIA (SNIA) Y 
MISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN 

11.500.000.000 

C 3905 1000 1 30101C 3905005   10 CSF 
SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA 
10.100.000.000 

C 3905 1000 1 30101C 3905005 02 10 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 

DE ASISTENCIA TÉCNICA - 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA E 

INSTITUCIONALIDAD 

MULTINIVEL DEL SECTOR DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN NACIONAL 

10.100.000.000 

C 3905 1000 1 30101C 3905007   10 CSF 

SERVICIO DE 

COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LA 

CTEI 

1.400.000.000 

C 3905 1000 1 30101C 3905007 03 10 CSF 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES- SERVICIO DE 

COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL PARA LA CTEI 

- FORTALECIMIENTO DE LA 

GOBERNANZA E 
INSTITUCIONALIDAD 

MULTINIVEL DEL SECTOR DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN NACIONAL 

1.400.000.000 

C 3999           10 CSF 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES 

ADMINSTRATIVAS, 

TECONOLÓGICAS Y DE 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

PARA IMPLEMENTAR LAS 

POLÍTICAS DEL MODELO 

32.500.000.000 
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Tipo 

Cuenta 

/ Pro-

grama 

Subcuenta 

/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal 

/ 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

NACIONAL 

C 3999 1000         10 CSF 
INTERSUBSECTORIAL 

GOBIERNO 
32.500.000.000 

C 3999 1000 1       10 CSF 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

TECNOLÓGICAS Y DE 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

PARA IMPLEMENTAR LAS 

POLÍTICAS DEL MODELO 

INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

NACIONAL 

32.500.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999062   10 CSF SERVICIOS TECNOLÓGICOS 7.915.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999062 02 10 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

TECNOLÓGICAS Y DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL PARA 
IMPLEMENTAR LAS POLÍTICAS 

DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

NACIONAL 

7.915.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999066       SEDES DOTADAS 1.000.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999066 02 10 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SEDES 

DOTADAS - FORTALECIMIENTO 
DE LAS CAPACIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

TECNOLÓGICAS Y DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL PARA 

IMPLEMENTAR LAS POLÍTICAS 

DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

NACIONAL 

1.000.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999067   10 CSF 
SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA 

23.462.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999067 02 10 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 

DE ASISTENCIA TÉCNICA - 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

TECNOLÓGICAS Y DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL PARA 

IMPLEMENTAR LAS POLÍTICAS 
DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

NACIONAL 

23.462.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999069   10 CSF 

SERVICIO DE 

ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN 

123.000.000 

C 3999 1000 1 53105B 3999069 02 10 CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO 

DE ACTUALIZACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN - 
FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES 

ADMINISTRATIVAS, 

123.000.000 
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Tipo 

Cuenta 

/ Pro-

grama 

Subcuenta 

/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal 

/ 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

TECNOLÓGICAS Y DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL PARA 

IMPLEMENTAR LAS POLÍTICAS 

DEL MODELO INTEGRADO DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
NACIONAL 

 

 

SUB-UNIDAD – 000 

DEPENDENCIA 008 

 
 

Cuenta 

/ Pro-
grama 

Subcuenta 

/ Subpro-
grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal / 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

              CSF INVERSION 148.787.639.124 

3902             CSF INVESTIGACIÓN CON CALIDAD E IMPACTO 115.770.639.124 

3902 1000           CSF INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 115.770.639.124 

3902 1000 6         CSF 
CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA 

LA INVESTIGACIÓN NACIONAL 
115.770.639.124 

3902 1000 6 40402D       CSF 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 

INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCIÓN 

CLÍMATICA / D. DESARROLLO CIENTÍFICO Y 

FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN 
TECNOLOGÍAS CONVERGENTES 

115.770.639.124 

3902 1000 6 40402D 3902005   11 CSF 
SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA LA 

FORMACIÓN DE NIVEL DOCTORAL 
47.094.171.139 

3902 1000 6 40402D 3902006   10 CSF 
SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA LA 

FORMACIÓN DE NIVEL MAESTRÍA 
64.716.467.985 

3902 1000 6 40402D 3902012   11 CSF 
SERVICIO DE APOYO FINANCIERO A 

ESTANCIAS POSDOCTORALES 
3.960.000.000 

3902 1000 6 40402D 3902005 03 11 CSF 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES - SERVICIO DE 

APOYO FINANCIERO PARA LA FORMACIÓN DE NIVEL 

DOCTORAL - CAPACITACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN NACIONAL 

47.094.171.139 

3902 1000 6 40402D 3902006 03 10 CSF 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES - SERVICIO DE 

APOYO FINANCIERO PARA LA FORMACIÓN DE NIVEL 
MAESTRÍA - CAPACITACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN NACIONAL 

64.716.467.985 

3902 1000 6 40402D 3902012 03 11 CSF 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES - SERVICIO DE 

APOYO FINANCIERO A ESTANCIAS POSDOCTORALES 

- CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN NACIONAL 

3.960.000.000 

3903           11 CSF 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
PARA CRECIMIENTO EMPRESARIAL 

10.440.000.000 

3903 1000         11 CSF INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 10.440.000.000 

3903 1000 7       11 CSF 

IMPLEMENTACION DE MISIONES PARA 

ATENDER LOS RETOS DEL PAIS A TRAVES DE 

LA INVESTIGACION Y LA INNOVACION A NIVEL 

NACIONAL 

10.440.000.000 

3903 1000 7 40402A     11 CSF 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCIÓN 

CLÍMATICA / A. CONCURRENCIA DE RECURSOS 

ALREDEDOR DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS 

EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
(CTI) 

10.440.000.000 

3903 1000 7 40402A 3903021   11 CSF 

SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA LA 
DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN 

10.440.000.000 

3903 1000 7 40402A 3903021 03 11 CSF 

TRANSF. CTES. - SERVICIO DE APOYO FINANCIERO 

PARA LA DEFINICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN - 

IMPLEMENTACION DE MISIONES PARA ATENDER 

LOS RETOS DEL PAIS A TRAVES DE LA 

INVESTIGACION Y LA INNOVACION A NIV 

10.440.000.000 
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Cuenta 
/ Pro-

grama 

Subcuenta 
/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal / 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

3906           10 CSF 

FOMENTO A VOCACIONES Y FORMACIÓN, 

GENERACIÓN, USO Y APROPIACIÓN SOCIAL 
DEL CONOCIMIENTO DE LA CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

8.000.000.000 

3906 1000         10 CSF INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 8.000.000.000 

3906 1000 1       10 CSF 

FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO 

PARA LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA 

INNOVACIÓN NACIONAL 

8.000.000.000 

3906 1000 1 40402D     10 CSF 

4. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCIÓN 

CLÍMATICA / D. DESARROLLO CIENTÍFICO Y 

FORTALECIMIENTO DEL TALENTO EN 

TECNOLOGÍAS CONVERGENTES 

8.000.000.000 

3906 1000 1 40402D 3906008   10 CSF 
SERVICIO DE APOYO FINANCIERO DE 

ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 
8.000.000.000 

3906 1000 1 40402D 3906008 03 10 CSF 

TRANSF. CTES. - SERVICIO DE APOYO FINANCIERO 
DE ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN - 

FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL HUMANO PARA LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

NACIONAL 

8.000.000.000 

3906 1000 2       10 CSF 

INCREMENTO DE LA CTI AL DESARROLLO 

SOCIAL, ECONOMICO, AMBIENTAL Y 

SOSTENIBLE A NIVEL NACIONAL 

14.577.000.000 

3906 1000 2 52104A     10 CSF  

5. CONVERGENCIA REGIONAL / A. 

TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA DE LAS 

REGIONES 

14.577.000.000 

3906 1000 2 52104A 3906005   10  CSF 

SERVICIO DE APOYO FINANCIERO A 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI) PARA LA 

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN. 

(I+D+I) 

14.577.000.000 

3906 1000 2 52104A 3906005 03 10  CSF 

TRANSF. CTES. - SERVICIO DE APOYO FINANCIERO 

A PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI) PARA LA 

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN. (I+D+I) - 

INCREMENTO DE LA CTI AL DESARROLLO SOCIAL, 

ECONÓMICO, A 

14.577.000.000 

 
 

SUB-UNIDAD – 002 

DEPENDENCIA 002 

 
 

Tipo 

Cuenta 

/ Pro-

grama 

Subcuenta 

/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal 

/ 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

C             16 SSF INVERSION 74.200.000.000 

C 3906           16 SSF 

FOMENTO A VOCACIONES Y 

FORMACIÓN, GENERACIÓN, 

USO Y APROPIACIÓN 
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 

DE LA CIENCIA TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN 

74.200.000.000 

C 3906 1000         16 SSF 
INTERSUBSECTORIAL 

GOBIERNO 
74.200.000.000 

C 3906 1000 2       16 SSF 

INCREMENTO DE LA CTI AL 
DESARROLLO SOCIAL, 

ECONOMICO, AMBIENTAL Y 

SOSTENIBLE A NIVEL 

NACIONAL 

74.200.000.000 

C 3906 1000 2 20201F     16 SSF 

 2. SEGURIDAD HUMANA Y 

JUSTICIA SOCIAL / F. 

FORTALECIMIENTO DE LA 

POLÍTICA DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN EN SALUD 

74.200.000.000 
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Tipo 
Cuenta 
/ Pro-

grama 

Subcuenta 
/ Subpro-

grama 

Objeto / 

Proyecto 

Ordinal 
/ 

Subproy 

Sub 

Ordinal 
Item Rec. Sit. Descripción 

Apropiación 

Inicial 

C 3906 1000 2 20201F 3906005   16 SSF 

SERVICIO DE APOYO 

FINANCIERO A PROGRAMAS 

Y PROYECTOS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN (CTI) PARA LA 

GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO, 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 

E INNOVACIÓN. (I+D+I) 

74.200.000.000 

C 3906 1000 2 20201F 3906005 03 16 SSF 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES-SERVICIO DE 

APOYO FINANCIERO A 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN (CTI) PARA LA 

GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN. 

(I+D+I)-INCREMENTO DE LA 

CTI AL DESARROLLO SOCIAL, 

ECONÓMICO, AMBIENTAL, Y 

SOSTENIBLE A NIVEL 

NACIONAL 

74.200.000.000 

 
 
 

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Dirección Administrativa y Financiera – Grupo Interno de Trabajo de 

Apoyo Financiero y Presupuestal efectuar el registro de la incorporación y desagregación del 

Presupuesto en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación II. 

ARTÍCULO 4. Modificaciones a la desagregación del presupuesto de gastos. Las operaciones 

presupuestales que modifiquen las desagregaciones del presupuesto establecidas en los artículos 1 

y 2 de la presente resolución, durante la vigencia fiscal 2025, y que no modifiquen lo establecido 

en el anexo del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, se realizarán mediante acto 

administrativo emitido por el Director Administrativo y Financiero para gastos de funcionamiento y 

la Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación, para gastos de inversión. 

 

Para ello, la dependencia que requiera la modificación a la desagregación del presupuesto 

presentará la solicitud a través de un memorando interno dirigido a la Dirección Administrativa y 

Financiera para gastos de funcionamiento y a la Oficina Asesora de Planeación para gastos de 

inversión. 

 

ARTÍCULO 5. Modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación. Las operaciones 

presupuestales que modifiquen el anexo del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, requerirán 

de la expedición del acto administrativo por parte del Representante Legal del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y de la aprobación de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 8 del Decreto 412 de 2018. 

Si se trata de gastos de inversión, la aprobación requerirá previo concepto favorable del 

Departamento Nacional de Planeación sobre las operaciones presupuestales contenidas en los 

proyectos de resoluciones. 
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ARTÍCULO 6. Comunicar la presente resolución a la Dirección Administrativa y Financiera y a la 

Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para lo de su 

competencia. 

ARTÍCULO 7. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá D.C., a los           

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGELA YESENIA OLAYA REQUENE 

Ministra de Ciencia Tecnología e Innovación 

 

 
Aprobó: Ricardo Andrés Oviedo L. - Secretario General 
Aprobó: Jaime Alberto Rodríguez Marín– Director Administrativo y Financiero 
Aprobó: César Fabián Gómez Vega– Jefe de la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional 
Aprobó: Iván Leonardo Lancheros Buitrago – Director de Gestión de Recursos de la CTeI 
Aprobó:  María Patricia León Alarcón – Directora de Talento Humano 
Revisó: Luz Myriam Lozada Martin– Coordinadora GIT de Apoyo Financiero y Presupuestal 
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